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  Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando  sus reso luciones  54/219, de 22 de d iciembre de 1999, 56/195, de 

21 de d iciembre de 2001, 60/195, de 22 de d iciembre de 2005, 64/200, de 21 de 

diciembre de 2009, 65/157, de 20 de d icie mbre de 2010, 66/199, de 22 de d iciembre 

de 2011, 67/209, de 21 de d iciembre de 2012, y  68/211, de 20 de d iciembre de 2013, 

y teniendo en cuenta todas las demás resoluciones pertinentes, 

 Reafirmando el documento  final de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Desarro llo Sosten ib le, t itu lado “El futu ro que queremos”1, en  part icu lar las 

decisiones relacionadas con la reducción del riesgo de desastres, 

 Recordando  la  Declaración  de Río sobre el Medio  Ambien te y el Desarro llo 2, 

el Programa 21 3  y el Plan para su u lterio r ejecución 4 , la Declaración  de 

Johannesburgo  sobre el Desarro llo  Sosten ib le 5 , y  el Plan  de Aplicación  de las 

Decis iones  de la Cumbre Mundial sobre el Desarro llo  Sosten ib le (Plan  de 

Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo)6, 

__________________ 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 

los 77 y China. 

 1  Resolución 66/288, anexo. 

 2  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resolucion es aprobadas por la Conferencia 

(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.93.I.8, y corrección), resolución 1, 

anexo I. 

 3  Ibid., anexo II. 

 4  Resolución S-19/2, anexo. 

 5  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarro llo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 

26 de agosto a 4 de septiembre de 2002  (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: 

S.03.II.A.1, y correcciones), cap. I, resolució n 1, anexo. 

 6  Ibid., resolució n 2, anexo. 
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 Recordando  también  el documento  final de la Reunión  Plenaria de A lto Nivel 

de la Asamblea General sobre los Objet ivos  de Desarro llo  del Milen io 7 , el 

documento  final del acto  especial de segu imiento  de la labor realizada para lograr 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio8, 

 Recordando  además  la  reso lución 68/309, en la que acog ió  con benep lácito  el 

in forme del Grupo  de Trabajo  Abierto  sobre los  Objet ivos de Desarro llo  Sosten ib le 9 

y decid ió  que el in forme fuera la base principal para integrar los  ob jet ivos de 

desarrollo sostenible en la agenda para el desarrollo después de 2015, 

 Observando la Cumbre sobre el Clima organ izada por el Secretario General el 

23 de septiembre de 2014, 

 Observando  que el 26 de d iciembre de 2014 se celebra el décimo an iversario  

del desast re del tsunami del Océano  Índ ico  que azotó  a las  reg iones  del Océano  

Índ ico  y  Asia Sudorien tal, causó  la muerte de aproximadamente 240.000 personas, 

afectó a la v ida de las v íct imas y  sus familias, y p rovocó graves daños  

socioeconómicos y ambientales, 

 Recordando  que la Tercera Conferencia Mundial sobre la Reducción  del 

Riesgo  de Desast res, que se celebrará en  el Japón  del 14 al 18 de marzo  de 2015, 

tendrá como ob jet ivos  exa minar la ap licación  del Marco  de Acción  de Hyogo  para 

2005-2015: Aumento de la Res iliencia de las Naciones y  las Comunidades  ante los  

Desastres 10 y  adoptar un  marco  para la reducción  del riesgo  de desast res  después  de 

2015, 

 1. Toma nota del informe del Secretario  General sobre la ap licación de la 

resolución 68/211 de la Asamblea General11;  

 2. Destaca la importancia de segu ir exa minando de manera sustant iva la 

cuest ión de la reducción del riesgo de desast res y  alienta a todos los Estados  

Miembros y  los ó rganos competentes de las Naciones  Unidas a que tomen en  

consideración la importante fun ción de las act iv idades de reducción  del riesgo de 

desastres con miras, entre otras cosas, a la consecución del desarrollo sostenible;  

 3. Alienta encarecidamente a  que se p reste la deb ida atención  a la reducción 

del riesgo  de desast res y  al aumento de la resiliencia ante los desast res en el marco  

de la agenda para el desarrollo después de 2015; 

 4. Reitera  su  reconocimiento  a  la  generosa o ferta del Gobierno  del Japón  de 

acoger la Tercera Conferencia Mundial sobre la Reducción  del Riesgo de Desast res  

y su generosa p romesa de sufragar los gastos de la Conferencia, y  acoge con  

benep lácito  las contribuciones  vo luntarias que ya se han  hecho  para facilitar la  

part icipación en la Conferencia de representantes de los países en desarro llo , en  

part icu lar de los  países  menos  adelantados, e  inv ita a los Estados que todav ía no  

hayan hecho tales contribuciones a que las hagan;  

__________________ 

 7  Resolución 65/1. 

 8  Resolución 68/6. 

 9  A/68/970. 

 10  A/CONF.206 /6, cap. I, resolució n 2. 

 11  A/69/364. 

http://undocs.org/sp/A/68/970
http://undocs.org/sp/A/CONF.206/6
http://undocs.org/sp/A/69/364
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 5. Expresa  su  reconocimiento  al Gobierno  de Su iza por acoger las  reun iones 

del Comité Preparato rio  Intergubernamental de Compos ición Abierta para la Tercera 

Conferencia Mundial; 

 6. Acoge con  benepláci to la  labor del p roceso p reparato rio de la Tercera 

Conferencia Mundial que se está llevando a cabo en Ginebra;  

 7. Reitera que a lienta  encarecidamente  a  que se promueva la adopción  de 

un enfoque complementario y  coherente de la relación ent re el marco para la 

reducción del riesgo  de desast res después de 2015, la agenda para el desarro llo  

después de 2015 y el proceso intergubernamental sobre el cambio climát ico;  

 8. Reitera  también su inv itación a los Estados Miembros , todos los órganos 

y o rgan is mos  especializados  de las Naciones  Unidas y  o tros o rgan is mos  y  

organ izaciones intergubernamentales pert inentes , inclu idos los bancos reg ionales de 

desarro llo, a part icipar act ivamente en la Tercera Conferencia Mun dial y  alienta a 

los g rupos p rincipales, que se señalan en el Programa 21
3
, y ot ros in teresados  

pert inentes, a  que sigan contribuyendo a la Conferencia y part icipen act ivamente en  

ella, de conformidad con el reglamento convenido por su Comité Preparatorio;   

 9. Reitera  además  la  importancia de la coord inación  reg ional en el marco 

del p roceso p reparato rio a fin de p romover una amplia part icipación en la Tercera 

Conferencia Mundial y, a  este respecto , acoge con benep lácito las deliberaciones de 

las  p lataformas y  reun iones  reg ionales que se han  celebrado en el Ecuador, Eg ipto , 

Fiji, Italia, Nigeria y Tailandia; 

 10. Toma nota de la información  actualizada con relación  a los p rogresos 

realizados en  la ap licación  del Marco  de Acción  de Hyogo  para 2005 -2015: Aumento  

de la Resiliencia de las Naciones y las Comunidades ante los Desastres
10

 a n ivel 

nacional, reg ional y  mundial que figura en el informe t itu lado “Implementat ion  o f the 

Hyogo  Framework fo r Act ion : summary of reports 2007-2013” , y observa la labor de 

apoyo de las  organ izaciones intergubernamentales y otros  órganos pert inentes a este 

respecto; 

 11. Reconoce  el creciente número  de so licitudes d irig idas  a la Secretaría de 

la Est rateg ia Internacional para la Reducción del Riesgo de Desastres y  la 

importancia de la reducción del riesgo  de desast res en la labor de las Naciones  

Unidas, y, a este respecto , so licita al Secretario  General que p roporcione los fondos  

y los recursos humanos adecuados , a part ir del b ien io  2016-2017, a fin de que la 

Secretaría pueda responder de manera eficaz a las  crecientes  neces idades que 

figuran en el marco para la reducción del riesgo de desastres después de 2015;  

 12. Solicita  al Secretario  General que señale el documento  final de la Tercera 

Conferencia Mundial a la atención de los Es tados Miembros, las o rgan izaciones  

internacionales y  reg ionales  pert inentes, las inst ituciones  financieras  mult ilaterales  y  

los  bancos reg ionales de desarro llo, as í como a los  p rocesos y  las conferencias  

intergubernamentales pertinentes; 

 13. Decide  inclu ir en  el p rograma prov is ional de su  septuagés imo período  de 

sesiones , en  relación  con  el tema t itu lado  “Desarro llo  sosten ib le” , el subtema 

titulado “Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres ”;  
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 14. Solicita al Secretario General que en su  septuagésimo período de 

sesiones  le presente un  in forme sobre los p rogresos realizados  en  la ap licación  de la 

presen te resolución , en part icu lar sobre los resu ltados de la Tercera Conferencia 

Mundial sobre la Reducción del Riesgo de Desastres. 

 


	Sexagésimo noveno período de sesiones
	Segunda Comisión
	Bolivia (Estado Plurinacional de)*: proyecto de resolución

	Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres

